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NOTIFICADO POR ESTADO No. 199 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 No se tienen en cuenta las diligencias de notificación de 

los señores IVAN VARGAS COBOS y ZULY JUANITA VARGAS COBOS que 

fueran aportadas por el apoderado de los herederos reconocidos 

con escritos presentados vía correo electrónico los días 20 y 21 

de septiembre de 2021 por cuanto esta Juez no ha ordenado tales 

notificaciones. 

 

 Por resultar prematura, se niega la petición formulada por 

el precitado apoderado en escrito remitido por la misma vía, 

obrante en el numeral 16 del expediente digital, por cuanto aún 

faltan por vincular las dos personas inmediatamente mencionadas. 

  

 En consecuencia, procédase de inmediato por la secretaría a 

dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto en el 

que se declaró abierto y radicado el proceso, comunicando por el 

medio más expedito lo allí ordenado a los señores inicialmente 

mencionados. 

 

 El contenido de las comunicaciones provenientes de la DIAN y 

la SECRETARIA DE HACIENDA, se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de los interesados, para los fines pertinentes. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 
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